ACUERDO POLÍTICO DE ASOCIACIÓN
Implementación de la Componente Latinoamericana de la Iniciativa para el Agua de la Unión Europea.

Nosotros, Ministros Latinoamericanos responsables del agua

Teniendo en cuenta la declaración de Johannesburg que se firmó el 2 de septiembre 2002 en la Cumbre Mundial del Desarrollo Sostenible;

Reconocemos que este Acuerdo Político de Asociación proporciona una plataforma para la cooperación entre todos los países de Latinoamérica y de la Unión Europea en temas de abastecimiento de agua, saneamiento y gestión integrada de los recursos hídricos;

Consideramos que los programas de actuación pueden resumirse en las siguientes líneas de trabajo:

· Abastecimiento y saneamiento de agua,

· Gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo el agua transfronteriza

· Asuntos, incluyendo finanzas, investigación y seguimiento transversales

· Control y mitigación de fenómenos extremos

· Uso sostenible de agua en la agricultura

Hacemos constar que:

· Las actividades en materia de abastecimiento y saneamiento de agua se centran en dar prioridad a planes nacionales y estrategias de reducción de la pobreza como base para atraer recursos adicionales, de acuerdo con las necesidades de la población latinoamericana, y a mejorar la coordinación y puesta en práctica en cada país.

· La situación en materia de gestión integral de recursos hídricos es muy compleja, lo que impide que pueda identificarse únicamente un pequeño número de actuaciones tendentes a resolver el problema. Antes bien, es necesario emprender un conjunto de acciones sobre diferentes variables para su modificación y fortalecimiento si se quieren alcanzar los objetivos de una gestión integrada del agua y el acceso generalizado a este bien esencial, compatibilizándolos  con la protección del medio ambiente.

· La política agrícola en Latinoamérica carece de la estrategia y programa que fomentan el uso sostenible del agua en la agricultura de forma explícita, quedando su normativa, en muchos casos, obsoleta. Dentro del contexto institucional se observa una estructura débil y desarticulada en las organizaciones del agua para su uso en el regadío. Por todo ello, en principio fomentar el uso sostenible del agua en la agricultura en el marco de una gestión integrada de los recursos hídricos.

· En los últimos años, los desastres naturales, en particular los producidos por sequías e inundaciones, han afectado a la población latinoamericana con intensidad creciente. Para programar de forma eficaz las medidas de prevención y establecer los adecuados programas de emergencia es necesario analizar los registros de los desastres ocurridos, en particular los datos relativos al impacto en términos de pérdidas de vidas humanas, volumen de la población afectada y perjuicios económicos.

· Es preciso mejorar la coordinación y la armonización de políticas y actuaciones en los países latinoamericános para la incrementar la eficacia y eficiencia del uso de recursos e inversiones.

· Para satisfacer los desafíos financieros que plantea alcanzar las Metas del Desarrollo del Milenio y de los objetivos de la Cumbre Mundial del Desarrollo Sostenibles, relativos a abastecimiento de agua, saneamiento y gestión integrada de recursos hídricos, se hace necesario preparar un informe que perfile una estrategia financiera con futuras opciones a considerar para la cooperación Latinoamericana Europea.

· La capacidad de construir y fortalecer las instituciones fundamentales y la participación de todos los implicados, deben ser temas comunes a todos los programas de actuación.

Además, hacemos constar que:

· Después de la fase preoperativa, desarrollada sobre la base de las estructuras de cooperación existentes –el Foro de Ministros Iberoamericanos de Medio Ambiente y la Conferencia de Directores Iberoamericanos del Agua- se ha hecho necesario reforzar el marco organizativo de la Componente Latinoamericana mediante la implicación activa de otros actores en su aplicación y desarrollo.

· Se ha adaptado la estructura de la Componente Latinoamericana al marco organizativo aprobado para la Iniciativa para el Agua en general, estableciéndose un Grupo de Trabajo de la componente latinoamericana abierto a todos los interesados y aprobándose un Programa de Trabajo.

· La supervisión y comunicación permitirán obtener una buena descripción del progreso de la cooperación Latinoamérica-Unión Europea para aumentar la prioridad política en materia del agua y saneamiento, la gestión integrada de los recursos hídricos, el uso sostenible del agua en la agricultura y prevención de fenómenos extremos.

· Es imprescindible desarrollar, durante el bienio 2005-2006, planes de gestión integrada de recursos hídricos y de eficiencia en los usos del agua. El planteamiento se debe centrar en actividades a escala de cuenca hidrográfica, siendo preciso llevar a cabo algunas acciones a corto plazo para avanzar con cierto éxito en la ayuda política, al tiempo que cada país trabaje para asegurar políticas a largo plazo.

· La estrategia de financiación necesaria para implementar la componente se debe basar en la Guía desarrollada por el grupo de la Componente Horizontal sobre Financiación de la Iniciativa para el Agua en la Unión Europea.

Por lo tanto han convenido:

· Continuar trabajando de manera conjunta para alcanzar las Metas de Desarrollo de Milenio y los objetivos de la Cumbre Mundial del Desarrollo Sostenible en materia de agua, saneamiento y gestión integrada de recursos hídricos.

· Terminar conjuntamente la Estrategia y el Programa de Trabajo como base para la puesta en práctica de una estrategia común durante el período 2005-2006.

· Que el éxito de la cooperación depende de la dirección e implicación activa de las instituciones Latinoamericanas, la Comisión Europea y el resto de participantes, en la implantación de la misma.

En......a......de......

En representación de Latinoamérica


En representación de la UE
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